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8. Lista de concursantes 11 propuesta elel Tribunal.

8.1. Lista de concursantes.
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal

publicará el nombre del que haya' resultado seleccionado; Y.
caso de considerar que ninguno de ellos ha demostrado un
nivel adecuada a las características de la función a desempe
ñar, podrá proponer que no se cubra la vacante publicada..

8.2. Propuesta de aprobado:·

El Tribunal elevará a la Subsecretaria del Departamento
propuesta de nombramiento.

8.3. Propuesta suplementaria de aprobados:
Juntamente con la propuesta del concursante seleccionado,

el Tribunal remitirá. a los exclusivos efectos del articulo 11.2
de la Reglamentación General para. lngreso en la Administra
ción· pública, el acta de la última sesión, en la que habrán de
figurar por orden de puntuación todos los concursantes.

9. Presentació~ de documentos.

9.1. Documentos:
El aspirante aprobado presentará los documentos acredl·

tativos de las condi'Ciones de capacidad y requisitos exigidoa
en la convocatoria,. a saber:

a) Certificado de acta de nacimiento.
b) Deciaración jurada de no estar procesado ni haber

sido separado de ningún Cuerpo del Estado o de Corporación
Pública.

e) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad
contagiOSa ni defecto flsico gue le inhabilite para el servicio.

d) Certificado negativo del Re~stl'o General de Penados
y Rebeldes.
. e) Dos fotograflas, clase documento nacional de identidad.

f) Para los aspirantes femeninos, certificado de haber Ctlm·
plido el Servicio Social, o de exención, en su caso.

g) El titulo de Ingeniero de Montes.

9.2, Plazo:

El plazo de presentación será de treinta días, a partir de la
publicación de la resolución del concurso. En defecto de los
documentos concretos acreditativos de reunir las condiciones
exigidas en la convocatcria. se podrán acreditar por cualqUier
medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Los que tuvieran la condición de Funcionarios Públi.
cos estarán exentos de justificar documentalmente las con.
diciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombram1ento, debiendo presentar certificaciones del Ministe~

rio u Organismo de que dependan, acreditando su condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

9,4. 'Falta de pre5entación de documentos:
Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuer-

. za rna.yor, no presentaran su documentación, no podrán ser
r.C':nj,)r~dos, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per.
juicio de las responsabilidades en que hubieran podido 1ncu~
rrir por falsedad en la instancia referida en el apartado 3.0 En
este caso, la Autoridad correspondiente ·formulará propuesta
de nombramiento a favor· de quien, a conscuencia de la refe.
rida anulación, tuviera cabida en la plaza convocada.

10. Nom1Jramiento.

10.1. Nombramiento pr~)Visional:

La· Subsecretaria del Departamento, a la vista de la pro
puesta del Tribunal· calificador, realizará el nombrámiento pro
visional.

10.2. Nombramiento definitivo:
El candidato propuesto será nombrado en propiedad por la

Subsecretaria del Ministerio de Obras Públicas, a propuesta de
la Junta de Gobierno de la Confederación, previo informe fa
vorable de la Dirección de la misma y de la ·Jefatura. del Ser.
vicio de Aplicaciones Forestales de la Dirección General de
Obras Hidráulicas, una vez transcunidos tres meses de ser
vicio en el Organismo.

11. ,Toma de posesión,

11.1. Plazo:

En el plazo de un mes, a contar de la notificación de nom
bramiento, deberá el aspirante tomar posesión de su cargo. y
cumPlir los requisitos exigidos en el apartado C) del articu
lo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

11.2.. Ampliación:

La Administración podrá conceder, a petición de los inte
resados.. una p!órroga de plazo establecido, que no podrá ex
c~ de la. mitad del mismo, si las circunstancias 10 acon
seJan, y con ello no se perjudica derecho de terceros.

12. Norma final.

Recurso de carácter general contra la oposición:
La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administrativos

se deriven de ésta y de la actm..ción del Tribunal, podrán ser oo·
pugnados por los interesados en los casos y en la forma esta~

blecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.
Málaga, 24 de· abril de 1971.~EI Delegado del Gobierno, Pre~

sidente,-2.552-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 19 de abril de 1971 por la JIUe se acepta
la renuncia del Presidente titular del TribUnal de
Oposictones a plazas de Profesores agregados de
«Ciencias Naturales» de Institutos Naciofl4le8 de
Enseñanza Media '!I se nombra nuevo PTesidentfl
titular para sU8tit~írle.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por doña Maria Bausi
Alcalde.· Catedrático numerario de «Ciencias Naturales» del ¡ns;.
tituto Nacional de Ensefianza. Media «Isabel la Católic&». de
Madrid. en súplica de que se acepte la renuncia que presenta
a su cargo de Presidente titular del Tribunal de oposiciones a
plazas de Profesores agregados de «Ciencias Naturales», de In&
titutos Nacionales de Enseñanza Media. convocadas por Orden
de 23 de febrero de 1970 (<<BoleUn Oficial del Estado» de 6 de
marzo) para. el que fué nombrada por otra de 17 de marzo de
1971.

Este Ministerio. encontrando· razonadas las causas que ale
ga. la interesada, ha tenido a bien aceptar la renuncia al citado
cargo· y nombtar PreSidente titular suplente en sustitución de
la señora Bausá Alcalde a doña Caridad Robles Mendo, Presi·
dente suplente, Catedrático del Instituto Nacional de Enseñanza
Media «Cardenal Cisneros», de Madrid.

Lo digo a V, l. para. su conociíniento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 19 de abril de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

RESOLUCION del Consejo Superior de Inves.tigacto-
nes Científicas por la que se convoca concurso-oposi.
ción ~ra cubrir plazas de Colaboradorea científicos
de dicho Organismo.

Vacante una plaza de COlaborador científico en la plantilla del
Consejo uperior de Investigaciones eientif.icas,. Entidad autóno-
ma., Organismo central, de acuerdo con lo dispuesto en el pá
rrafo dos, uno, del articulo tres del Decreto 1488/1970, de 21 de
mayo, por el que se dictan normas sobre personal del· ConsejO
superior de Investigaciones Cientificas, y cumplidos los requisi
tas que determina. el Decreto 145/1964. de 23 de enero. se resueJ..
ve cubrirla. de acuerdo con las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales

se convoca. una plaza de COlaborador c¡'entífico enl& especia.
lidad de pensamiento CláSico Español, adscrita al Instituto de
Derecho InternaclonaJ. «Francisco de Vltoria», de Madrid.

La plaza objeto de este concurso-oposición está BUjeta & lo
dispuesto en el citado Decreto 1488/1970, de 21 de may.o, y a las
normas aprobadas por el Consejo superior de Investigaciones
Cientfficas sobre su personal, y estará dotada con el sueldo y
demás emolumentos que figuran en el presupuesto de gastos del
organismo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el siste
ma de concurso-oposición, que constará de tres ejercicios, confor
me se detalla en la· base 6.

2. ReqUisitos de los candidatos

Para ser admitidos a este· concurso-oposición será necesario
reunir los siguientes requisitos:

a) ser español.
b) Tener cumplidos Veintidós años de edad.
e) Estar en posesión de titulo de Enseñanza Superior univer·

sitaria o técnica y cumplir alguno de los dos requisitos siguientes:
1. Acreditar una dedicacIón mínima. de dos afios a. tareas in

vestigadoras como Profesor- adjunto o Profesor' ayudante de cla.
ses prácticas de Enseflanza superior, becario, doctorando o ti
tuaciones simile.res.

2. Tener el grado de Doctor.
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d) No padecer enferm.dad o d<>feeto fíol<o que lmplda el d....
empefio de 1&& correspondientesJunciones. .

• ) No pertene- en situación d<> ""tlvo... ningún cuerpo d<>
f.unc10il8l'1os de, la AdminLstra-e1ón central, Institucional o Local,
o comprometerse a ,cesar en dicha situaetón antea de tomar poseo.
_ d<> 1& plaz.. que pudler.. <lOlT06jlOnderle. .

f) No haber ·sldo separado mediante expedl.nte dlsolpjlna.rlo
del servicio del Estado o ~'la .,Administración Instituciona.l o
Local. Dt h&ll_ IIlhabUltado ¡)V.. el .j....lelo d<> funciones pú-
bUcas. .

g) En caso d. aspirantes fem.nlnos, haber cumplido o esta<
exentas del Servicio Social de la Mujer, que bastará que se baYa
cumplido cuando finalice el plazo, señalado para 1apresentaeión
d<>documenlos.

3. Solicitud"

Loaqu& deseen tomar parte en este, eoncurgo.,oposición pre.
sentarán SOlicitudes, di~.igidas al Presidente del conseJo' superior
de Investigaciones Científicas, en las, qU~ expresamente se ma.n.1
tieste lo siguiente:

a) Reunir todos los requisitos, exigidos por, la convocatoria.
b) Qom.prometerse, en caso de obtener plaza, a Jurar a.ca.ta

rillento & 106 Principios Fundament&1es del Movimiento NBcloniW
y demáS Leye§ Fundamentales del Reino. .

e)' Manifest8l", ,en su caso, sI desean &cOgerse a los beneficios
ele 1& Ley d<> 17 d. julJo d<> 1947'·por reunir los requisitos .xlgl-
~ en la mlIlma. .

La solicitUd deberá aoompaftarse de una certificación acadé
mica personal, con expresión detallada de las caJ.ifieaciones obte
n.i<1a.s y fechas en que fueron, &¡>rabadas todas las asIgnaturas, y
de . un «curl'1culum vitae»" ordenado eonlorme al siguiente es
quema:

1. Fonn&ción académica..
2, Actividades dOC<mt...
3. .Actividacles investigadoras. -
4. Publicaciones (trabajos de investigación publicados en re

vistas nacionales y ex'tranjeras, libros y monogt'a.tias., otras pu
blicaciones).
.. 6. P...tlclpaclón en patentes y pr<>oeaJml.ntos o cn trsbajos de
investigación y _rollo SUSCitados _ ..1l<Una Empre....

6. Oonoclml.nto de Idiomas juatlflcadoilocumenta.lmente.
7. Participación en CQJJgI'e8Oa c1entíf~· seminMioB. colo

qulos"ete. (Internaclonal... nacionales).
8, otros méritos d. carácter c!entlflcc y técniep.
El plazo ele presentación de las solicitudes s.,,,, ele treint..

di... hábnes, contados ...partí.r d.: slgulente al de la publlcaclón
ele _ convocatoria en llil «Boletln Oflclal d<>1 EStad"". lAs soli
citudes .. pr"""'¡¡"'án en el ae&lstro General elelOlll'"jo SUpe
rior de Investlg_ Cléntlflcas. serrano, 117. _!ji, o en los
lUl<area que cletennh>a el artlClU10 86 de lA Ley de ProCedlmlento
Administrativo.

S! se aprecla.ra aJgún defecto en las sollcltndes.se requerirá
al Interesado, de acue<'do cOn el artlilulo 71 d. la Ley d<> P1'oced1
miento _istratl\70, p..... que en el plazo de d1G dlas subsane
lA tallA o acompalle Ins docomentos preoeptlVOll, apercibiéndole
d<> que sl no lo hiciera se ·arohlvarla su instancia Sin más tri
mlte&

4. Admisión de oantlidatos

Transcurrido el plazo de presentación de lrlstancl..., el canse
jo SUper.... de Investlg""lones Olentlflcas aprobará la lista provl
slonalde admitidos y excluidos, la cual ... bará públlca en el
«Boletln Oflcla! del EstadoJo, Los errores 'de hecho que pudieran
advertir.. podrán subsanar.. en cualquier momento de ofteIo o
a petl_ del Interesado.

Contr.. 1.. ~,E:'g:isionalpodrán los lt\tere&ados Interponer.
en el -plazo d<> dlas hábiles a partir del siguiente .. su
PUbUcaeiÓll .en el «Boletln Oficial del Estado', reclamación de
acuerdo oon el srtlCUlo 121 de la Ley d<> Procedlmlento Adml-
nlotratlvo. .

Las reclamaciones serán aceptadas o'·rechaz&das en 1& resolu;"
clón. que se publlcará en el «Bo1etln Oflclal de! Estado., Por 1&
que se apruebe la Ilsta definitiva.

contr.. 1& rezoIuolÓll deflnltiv.. podrán los Interesados Interpo
ner recurso ele alZada ante el Cons.jo Ejecutivo del SUperior d.
nvestigaclones Clentlllcas.

S. D..tglUUltón, composlcióny actuaefón del Tribunal

El TrlbUll&l ¡W" juZg.....te ooncurSOo<)poSlclón ....á nombra
do por la- Comisión Permanente del Consejo Superior de Investi·
aaciones Clentlflcas oott1O Qrganó d<> gobl<!rno de 1.. Entidad ..utó
noma Organismo central dfkl_COnsejo SUperior de Investigaciones
Clentlflcas y se publlcará en e1 ..Boletín Oficial del EStado». Es
terá comPUesto por un PresIdente y euatro Vocales. uno d<> los
cua.Ies actuará de secretario. Los cinoo miembros. habrán de
cumplir alguno d. los requlsltos siguientes: .... Ponsejero del
Oónsejo auper.... de Investigaciones CI.ntlflcas. J)erJ>enece< .. 1...
EscaJas d<> Personal Clentlflco Investlgl;dor de! CotlSejo su¡wlor
de .InvestIgaciones C1entiflcas. ser catedrático de UniverSidad o
Escuela Técnica Superior, ocupv cargo directivo en la. estructura.
del Consejo SUper.... de Investigaciones Clentlflc... o de """ ......

tronatos o Centros. Tres ..1 m.nos d<> dichos miembros ha_
de l*"teneoer, en situación d<>aotlve, .. las Escalas.de Personal
Clentlfloo Investigador del COnsejo !:lUl*".... de InvestlgaclO1_
C1entítkaa, .s1endo uno de ,ellos oomonún1mo Profesor de lnvest1·
gaclÓll, siempre que los haya en la eapee¡8JidOd correspondiente
o especla.l1dades afines.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de Intervenir.
notificándolo al Preoldente del Consejo SUperior' d<> Investigacio
nes O1entifieas eU&11do concurranc1:rCubat8ncias previstas en el
_culo 20 d<> la Ley de Prooedlmlento A<lmlnlstr..tlvo.

Los _Irantes podrán recusar· .. los miembros del Tribunal
euandoconCUlTAn 1&& circunstancias p¡:evistas en el artículo 20 de
la Ley de Procedlmlento A<lmlnlstr..tlvo.

" D.sarrollo del COItCUT~ 1I baremo de ctIlíjjcación

Ei TribunaJ, una vez constituido, publicará en el «Bo1.tln On
e1&1 del Estado», y al menos con quince dÍf.s hábilés de antela
clÓll, la feoha.hor.. )/ 1_ de presentación de lOs candld..tos y
comienzo d<> los ejercicios. lndl_ al mismo tiempo Si procede
o no tesllza.r sortee psra OOalar e! orden de actuación d. ·los
'!P!"'ilores. No podrá exceder ele ocho ..- .1 tiempo compren
dido entre la publicación de· esta convocatoria y el comienzo de
los ejercicios. ,. -

El· ooneurso-oposición constará de tres ejercicios, conforme al
siguiente <!<>talle:

a) El primer ejercicio consi~tirá en 'la -presentación oral por
108 candidatos de sus méritos y labor cient1flca. (basada· en. su
«curr1culum vitae»), aaí como el de suS pUntos de vista ,acerca
de la investigación en la materia objeto de la plaza a cubrir.
Dicho ejercicio servirá de base P80Ta la tase de conei1rso oonsis-
tente en una valo<ación por el Tribunal d<> 1.. f<>rmaclón. labor
clentlflca y méritos d<> los cand1<la1os.

b) El segundo ejercicio consistirá en el desarro-llo pOr escri·
to.durante el tiempo máXimo de dos horas, de un tema sacado
a suerte entre un telnado· que· será entregado simultáneamente
por el Tribunal a todos los opositores e! dla d'l comlenzo del
prlmer ejercicio. Dicho· temario versará sobre ma.terlas de la es-
peclalldad d<> que se trate y campos aflneá. Entre la fech.. d.
entrega del temario y la de realizacióll: de 'este segundo ejerci-ecio
mediará como m1nlIho un plazo de- quince días naturales.. Este
eJercieio será leido en sesión pública- por cada. opositor.

e) EL terCér ejercicio podrá referirse &l planté-áJniento de la
resolUción de problemas teóricos o prácticos, preparación de una
reaeiia comentada o 'Critica sobre un tema de la especialidad o
comentario critico de fe~to de dir-.haeapeciaJ.idad. El Tribunal de
cldlrá la modalidad o modalidades que conv.nga adoptar, pudien
do igualmente a.eordar la división de este ejercicio en dos o- más
~ .Este ejercicio será leido en sesión pública- por cada opq.--
Iltor,' ,

El .Tribunai puntuará estos ejercicios contorme al siguiente
b8l"emo:

Primer ejercicio: Dé _o ... 15 puntos,
Begundo ejercicio: Dé cero a 10·Punlos.
Tercer ejerQlclo: Dé cero .. 10 puntos.

Los ejercicios 'serán e-l1m1natorio.s si el Tribunal acuerda la
exclusiÓll pOr unanimidad. se exceptúa e'l primer ejercicio, en el
que bastarán tres votos adversos psra que los oposlt\>I'es puedan
ser éX'Cluidos.

r. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal

una vez termlnsde lA caJl!lcaclón d<> los aspirantes el Tribu
nal publlcará lo. relación d. a¡lrobados por orden d<> puntuación.
nO .pudiendo rebasar· éStos el número de plaus convoca.d.as, y
elevará d1ch.. relaclÓll .. 1.. OCmISió¡1 ~anente d.l Consejo
SUperI"" ele Investlgaclones Oientlfl.... ¡wa que elabo<. la pro
puesta de noml>ramlento pertinente, Al propio tiempo remitirá
.. dlch& autoridad las actas de su ""tuacIÓll, en 1.. ú1tlma·.de las
cUaJesle a: los exclusivos efectos dé! párrafo' segundo del artien·
10 11 el Decreto 1411/1988, de 27 d<> junio, habrán d<> figurar
por orden d<>.puntuaclón todos los opositores qu., habiendo supe
rado todas las pruebas. excedl....n d<>l número de Pl...... convoca
das. a tin de que puedan ocupar las mencionadas vacantes caso de
que 'algúno 'o aJgunosdelos asp1nl.utes propuesto.s no tomen po
sesión de sus pi......

8. Presentacfó1i, de docUmentos

Los aspirantes aprobados presentarán·los documentos adt-edi
tatlvos de 1()S- requisitos exigidos en la base 2 de la .presentación
de convoea.toria-. Ea plazo. ce presenta.ci6nde estos documentos
será d. treinta ellas hábll.s a partir d<> 1.. publicación de 1.. liSt..
de aprobados. . .

·En d<>fecto de Jos~documentósCClIlCretos acreditativos de reunir
I.:aacond.iciones. exigidas en la convocatoria $e podrán éstas acre
ditar por cuálqu1er medio de prueba admiSible en derecho.

Los que tuvieran la eondici6n de fUncionarios públicos estarán
exentos de justlficaz documentalmente las condiciones y requisi.
tos ya- demostl"ados. para obtener su anterior nombrtmúento. de

. biendo presentar certificación del Ministerio. u ()rganismo'de que
dependan acr.dltando su ccndlQlón y COlIIltas circunstancias
consten en su hoja de servicios.
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Quienes dentro del plazo indIcado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nombra,..
dos. quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsa.biUdad en que hubiera podido ¡ncurrirse por falsedad en
la instancia.

9. Nombramientos

Quienes hubieran sido propuestos serán nombrados por el con~
sejo Ejecutivo Colaboradores científicos del Consejo superior de
Investigaciones Científicas en las especialidades a que se refiere
la. presente convocatoria. .previa aprobación del expediente por
aS. Comisión Permanente en su calidad. de argano de gobierno de
la Entidad autónoma Organismo central del consejo superior de
Investigaciones Científicas.

10. Tt?ma de posesión
En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nombra

miento, deberán 10s aspirantes tomar posesión de sus cargos y
cumplir con los requisitos exigidos en el apartado c) del artícU
lo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

La. Comisión Permanente del Consejo superior de Investigacio
nes Científicas podrá conceder, a petición de los interesados, una
prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de la mitad
del mismo, si las oorcunstancias 10 aconseja.n y con ello no se
perjudican derechos de terceros.

11. Norma final

La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser
ímpugnados por los interesados en los casos y en la. forma esta
blecidos en la Ley ele Procedimiento Adininistrativo.

Madrid, 22 de abril de 1971.-El secretario general, Angel Qon
zález Alvarez.

RESOLUCION del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas por la que se convoca: concu.rso-oposí
cíón yara cubrir plazas de Colaboradores científtcos
de aicho Organismo.

Vacante una plaza de COlaborador cientifico en la plantilla
del Consejo superior de Investigaciones Científicas, I:;ntídad autó
noma, Organismo central, de acuerdo con lo dispuesto en el pá
rrafo 2, 1, del articulo tercero del Decreto 1488/1970, de 21 de
mayo,.-por el que se d1ctan nonnBS sobre el personal del ConsejO
SuperIOr de Investigaciones Científicas, y cumplidos los requisíto3
que determina el Decreto 145/1964, de 23 de enero. se resuelve
cubrirla de acuerdo con las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales

se convoca. una. plaza de Colaborador científico en la especia.-
lidad de Historia de la. Teolog1a. Española. adscríta al Instituto
de Teología «Francisco Suárez», de Madrid.

El candidato que obtuviese la. plaza se dedicará inicialmente
a tareas de investigación sobre Epoca Medieval.

La. plaza. objeto de este concurso-oposiclón está sujeta a lo
dispuesto en el citado Decreto 1488/1970, de 21 de mayo, y a las
normas aprobadas por el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas sobre su personal, y estará elotada. con el sueldo y
demás. emolumentos que figuran en el presupuesto de gastos del
Qrgamsmo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sistema
de concurso-oposición, que constará de tres ejercIdos conforme
se detalla en la base 6. '

2. Requisitos de los candidatos

Para ser admitidos a este concurso-oposición sera necesario
reunir los siguientes requlsitos:

a) ser español
b) Tener cumplidos veintidós años de edad.

. e). Estar en posesión de titulo de Enseñanza Superior univer
81tarla o técnica y cumplir alguno de loa dos requisitos siguientes:

1. Acreditar una dedicación mínima de dos año3 a tareas in
vestiga.;doras como Profesor adjunto o Profesor ayudante de c1fV
ses practicas de Enseñanza Superíor becario doctorando o si-
tuaciones similares. . '

2. Tener el grado de Doctor.
d)_ No padecer enferID:edad o defecto físico que impida el des~

empeno de las correspon<llentes funciones.
e) No pertenecer en SItuación de activo a ningún Cuerpo de

funcionarios de la Administración Oéntral, :rnstituc'ional o local.
o comprometerse a cesar en dieha situación antes de tomar plJISe-
aión de la. plaza que pudiera corresponderle.

f) ~o haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servlclo del Estado o de la Admin1str&ción Instítucional o
Lf?caJ., ni hanarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pú
bhcas.

g) En caso de aspirantes. femeninos, haber cumplido o estar
exentas del servicio Social de la Mujer que bastará que se haya
cumplido cuando finalice: el plazo sefiaÍado para la presentación
de <loeumentos.

3. SoUcitudes

Los que deseen tomar parte en este concurso-oposición presen
tarán solicitudes, diri~da.s al Presidente del Consejo Supenor de
Investigaeiones Cientlficas, en las que expresamente se manifies
te- lo siguiente:

a) Reunir todos los requisitos exigidos por laconvoca.torla..
b) COmprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar acat&

miento a los principios Fundamentales del Movimiento Nacional
y demás Leyes Fundamentales del Reino.

e) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los beneficios
de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requisitos exI
gidos en la misma.

La solicitud deberá acompafiarse de una certificacíón acadé
mica personal, con expre~ión detallada de las calificaciones obte
nidas y fechas en que fueron aprobadas todas las asignaturas, y
de un {{curriculum vitae» ordenado conforme al siguiente es..
quema:

1. Formación académica..
2. Actividades docentes.
3. Actividades investigadoras.
4. Publicaciones (trabajos de investigación publicados en re

vistas nacionales y extranjeras, libros y monografías, otras pu
blicaciones).

5. Participación en patentes y procedimientos o en trabajos
de investigación y desarrollo suscitados por alguna empresa.

6. Conocimiento de idiomas justificado documentalmente.
7. Participación en congresos científicos, seminarios, colo

quios, etc. (internacionales. nacionales).
8. otros méritos de carácter científico y técnico.

El plazo de presentación de las solicitudes será de treinta
dias hábiles, contados a partir del siguiente a.1 de la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín pficial del Estado». Las soli
citudes se presentarán en el Registro .General del Consejo Supe-.
rior de Investigaciones Cientificas, .serrano, 117, Madrid, o en los
lugares que determina el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administratívo.

Si se apreciara algún defecto en las solicitudes se requerirá
al interesado, de acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, para que en el plazo de diez días sub
sane la. falta o acompañe loa documento,; preceptivos, aperci
biéndole de que si no lo hiciera se archivaría su instancia sin
más trámites.

4. Admisión de candidatos

Transcurrido el plazo de present&eión de instancias, el Conse
jo SUperior de Investigaciones CientífIcas aprobará la. lista provi·
sional de admitidos y excluidos, ia eua.I se hará pública en el
«Boletin Oficial del Estado». Los errores de hecho que pudieran
advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de· oficIo o
a petición del interesado.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer,
en el plazo de quince días hábl1es a partir del siguiente a su
publicación en el «Boletin O!1cial del Estado», reclamación de
acuerdo con el artícUlo 121 de la Ley de R'ocedimiento Admi~
nistrativo.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolu
ción, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», por la
que se apruebe la lista definitiva. _

COntl·s, la resolución definitiva podrán los interesados interpo
ner recurso·de alzada. ante el Consejo Ejecutivo del SUperior de
Investigaciones Científicas.

5. Designación, compostctón y actuG.f;Wn del Tribuna¿

El T,ribuna.l para juzgar este concurso-oposición será nombre,.
do por la Comisión Permanente del COnsejo Superior de Investi
gaciones Científicas como Organo de gobierno de la Entidad autó
noma Organismo central del Consejo Superior de Investigaciones
Científieas y se publicará en el «Bo1etín- Oficial del Estado». Es
tará compuesto por un Presidente y cuatro VocaAes, uno de los
cualés actuará de secretario. Los cinco miembros -habrán de
cumplir alguno de los requisitos siguientes: ser COnsejero del
Consejo Superior de Investigaciones Científicft8, pertenecer a. las
Escalas de Personal Científico Investigador del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas, ser catedrático de Universidad o
Escuela Técnica; Superior, ocupar cargo directivo en la. estruc·
tura. del Conse-jo Superior de Investigaciones Cientificas o de sus
patronatos o centros. Tres al menos de dichos miembros habrán
de pertenecer, en situación de activo, a las Escalas de Personal
Científico Investigador del COnsejo Superior de Investigaciones
Científicas, siendo uno de ellos como mínlmo Profesor de inves
tigación, siempre que los haya en la especl8lUdad correspondIente
o especialidades afines.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al Presidente del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas cuando ~oncurran circunstancias previstaa en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administra.tivo.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 20 de
la Ley de ProcedImIento A<lmlnlstratlvo.


